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Conforme lo conversado por teléfono, sírvase encOlitrar — 
adjunto los antecedentes relacionados con la explotación forestal 
en el Parque Nacional Vicente Perez Rosales en la X Región. 
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ANT.: REUNION DE FECHA 22/07/93 

MAT.: INFORMA SITUACION PREDIO 
"BAHIA BLANCA", INSERTO 
PARQUE NACIONAL VICENTE 
PEREZ ROSALES. 

(14 In. 593 
PUERTO MONTT, 

A 	: SR. JUAN AGUSTIN FIGUEROA YAVAR - MINISTRO DE AGRICULTURA 

DE 	: SR. FRANCISCO MENDOZA ESCALAS - DIRECTOR DECIMA REGION.  

En virtud de la reunión sostenida con fecha 22/07/93, en relación a 
un Plan de Manejo Aprobado por la Corporación para el Predio "BAHIA BLANCA", de 
La Comuna de Puerto Varas, el cual se encuentra inserto dentro de los límites del 
Parque Nacional Vicente Pérez Rosales, cumplo con informar a U.S. lo siguiente: 

El predio "Bahía Blanca", tiene una superficie total de 92,60 
hás., y está inscrito a nombre de don José Sergio Rodrigo, Mónica Laura 
Concepción, Claudio Leonel, César Rigoberto, Alejo Patricio, Matilde Leonel y 
María Marcia Toledo Almonacid y doña Luz Ester Almonacid Avendaño, según consta 
en la inscripción de fojas 323 vta. N° 396 del Registro de Propiedad del año 
1986,. del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas, siendo sus deslindes: 
Norte, Juan Coronado, separado por faja y terreno fiscal separado por camino 
público y faja; Oriente, terrenos fiscales y José Seguel separado por faja y 
línea a cinco metros de las aguas máximas del Lago Llanquihue en una extensión de 
800 mts; y Poniente, línea a cinco mts. de las aguas máximas del Lago Llanquihue, 
en una extensión de 1455 mts. y Juan Coronado, separado por faja. 

Con fecha 07/07/88 se presentó la Solicitud N° 102351 de Plan de 
Manejo. Programa de Corta o Explotación y Reforestación en Bosque Nativo, para 
una superficie de 59,0 hás. para el predio denominado "Bahía Blanca", Rol de 
Avalúos N° 1451-7 de la Comuna de Puerto Varas propiedad de la Sucesión Roberto 
Toledo Cárdenas. 

SU: 
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Con fecha 27/09/88 y mediante Certificado N° 102351/4110 se 

aprueba Plan de Manejo. Programa de corta o Explotación y Reforestación en Bosque 

Nativo para 59,0 hás. 

Posteriormente con fecha 07/06/91 se presentó la Solicitud N° 

133137 de Plan de Manejo. Programa de Corta o Explotación y Reforestación en 

Bosque Nativo para una superficie de 56,0 hás. 

Con fecha 15/07/91 la Unidad Juridica de la Corporación emite el 

Informe Legal N° 340/91 Aprobatorio en el cual se señala que desde el punto de 
vista Jurídico la Solicitud de Plan de Manejo y demás antecedentes legales 

presentados se encuentran conforme a derecho. 

Mediante Certificado N° 133137/7844 del 30/09/91, la Solicitud 

antes mencionada, se deniega por cuanto el inmueble se encuentra inserto dentro 
de los límites del Parque Nacional Vicente Pérez Rosales, creado mediante Decreto 
Supremo N° 552 del Ministerio de Tierras y Colonización, siendo por tanto 

incompatible los objetivos propuestos en el Estudio Técnico con los de un Parque 
Nacional, siendo esta la causal fundamental de la denegación, toda vez que 

técnicamente el estudio no.tiene objeciones en el Informe Técnico. 

En conformidad con el Artículo 5° del Decreto Ley 701 sobre 

Fomento Forestal, el Sr. Toledo, presentó una reclamación de la denegatoria en el 
Jusgado de Letras de Puerto Varas, con declaración, que dicha acción se tramite 

"Sin forma de juicio y sin ulterior recurso". 

Que con fecha 23/05/92, el Tribunal de Puerto Varas, 1acoge la 

reclamación del Sr. Toledo, expresando que el Decreto de creación del Parque 
Nacional Vicente Pérez Rosales, destina superficies de terrenos fiscales,' para 

dicho Parque, por lo que la propiedad materia del Plan 	de Manejo por ser 

particular no puede de acuerdo a lo expuesto ser integrante del Parque. 

9) Dentro de las acciones realizadas por la Corporación, se presentó 
un recurso de queja, el cual fue rechazado por la Corte de Apelaciones de Puerto 
Montt, por extemporáneo, ya que se computó el plazo, desde que se puso en 
conocimiento de la Corporación el fallo mediante Oficio N° 1272 del 08/07/92, 
emanado del Primer Juzgado de Letras de Puerto Varas, determinando la Corte que: 
" La Corporación Nacional Forestal deberá dejar sin efecto el Certificado 
Denegatorio N° 133137/7844 del fecha 30/09/91 y en su lugar deberá proceder a 

. Aprobar el Plan de Manejo" , señalando además 	que el plazo se computaba desde 

la fecha de la notificación por el estado diario del fallo, y no desde la fecha 

del Oficio. 

10) Se hace presente a U.S., que debido a que las reclamaciones del 
Artículo 5° del D.L. 701, se tramitan " Sin forma de juicio en única instancia y 
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sin ulterior recurso", los Jueces dictan o aprecian las reglas procesales, que 
estimen más convenientes a su criterio, quedando las partes, en este caso la 
Corporación, en la indefensión. 

Con fecha 16/03/93 se procede a emitir Resolución N° 96, la cual 
Aprueba el Plan de Manejo en todos sus puntos, de acuerdo a lo establecido en la 
sentencia judicial del Juzgado de Letras de Puerto Varas. 

En el mes de Junio del presente año, funcionarios de la 
Corporación realizaron una visita al Predio en cuestión, a fin de comprobar el 
cumplimiento del Plan de Manejo aprobado, constatándose en dicha oportunidad que 
la explotación se efectila dentro de las exigencias técnicas permitidas por el 
Plan de Manejo. 

Se adjunta la siguiente documentación: 

Recurso de Queja 
Certificado N° 102351/4110 del 27/09/88. 
Informe Legal N° 340/91 del 15/07/91. 
Certificado N° 133137/7844 del 30/09/91. 
Oficio N° 1272 del 08/07/92. 
Resolución N° 096 del 16/03/93. 

Saluda atentamente a Ud., 

DOZA ESCALAS 
FORESTAL 
IMA REGION 
IONAL FORESTAL 

SubSecretaría de Agricultura. 
Dirección Ejecutiva. 
GETEC. 

Dirección Regional 
DETEC 

Oficina Provincial Llanquihue. 

Carpeta Predial N° 64 de la Comuna de Puerto Varas. 
Control Forestal (2) 
Partes Of. Central. 
Partes Of. Regional. 



Nombre dei l predio. "BAL-11.A..BLANCA!' 
Provincia:, 	LLANQUIHUE  

Comuna: 
Región: 	  

A P RCYBATT5R1 O 

Rol de Avalúos N? 
Superficie Total: 

; 

1451-7 	 PUERTO VARAS  de la comuna de 
923,5 	  Hás. 

. TECNICO REGIONAL 
Apellidos• 

1023 4110 '41'  

i 

'm 

La Corporación Nacional, Forestal, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Ley N9  701 
.•,. 

de 1974 sobre Fomento Forestal,' CERTIFICA que: la Solicitud de •‘.0.4AN..W..1.51111711NPIWIt.. 
Mih..w..gpFais 0.. IQ<PLOTACION Y ' REFORESTACION EN BO E NATI'VO. ' '" 	' " • 	' ' 

. 	. 	, 

respecto de los 
APROBADA 

• 

presentada por el Sr...SZIO..1).;..'.5PIZPP.J.Q9Q11XIP..X.91795.:1';:' 
terrenos del, predio que a'continuación se, individualiza',. se encuentre 

39 	  del Conservador de Bienes Raíces Inscrito a fojas: 	32 uta.. 	 N9 	 
	 , correspondiente al año 

,t 
13-1 

Norte: Juana..Conrado.,..separdo...por....fajia..y...terreno...fisza1..zepAr.x1P...p1X..C@MIOQ... 

Oeste: 1.45,r4d..A..CiWg..M.tX14...'4g...4.11  aguls  máxAroap  del lago LLanquihue en una 

	eztegilábn-Og-T11 gUAt04~1q1DPMCJAWY  ci,n92 ITtros  Y Juana  
-I 	Coranadm_separado_poc,faja;' 

 
..< 
:USur: 	N7.051...11P9Wg1...1.1P11109Inr falay línea a cinco metros de las aguas má 

. a ., 	xianu"daLlAwAunquitxmc., mo MinklAtfrAglOn  clq $04 m-I...Y 	  
.

•
Li.1» 
CC 	  

U. Este. Terrenos fiscales  y José Sieguell'arribos separados  For faja. 
0 

de 	 21JERID...V.ZSBIZ 
Deslindes Generales: 	' 

" 	Superficie afecta al presente Certificado (números y letras): 	5940 	  Hás. 

Cincuenta..y...nugv.e. zan..ceppt .t=thh-mw.f 
Los deslindes de la superficie afecta están señalados en el plano que, Junto con,  es-

tudio técnico y los antecedentes legales, quedan registrados y archivados en la Corporación 
Nacional Forestal. 

Observaciones: 	 

	 , 	, 
Se otorga el presente Certificado para los efectos c 

	emplados en el 
1974 su Reglamento, D.S. N9  259 publicado en el 'Diario °tic 

	
de 30 de O 
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DEC 	REGION CORPORACION NACIONAL FORESTAL 
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ANEXO CERTIFICADO APROBATORIO Nu 102351/4110 
CORRESPONDIENTE A PLAN DE MANEJO. PROGRAMA DE CORTA O EXPLOTACION 
Y REFORESTACION EN BOSQUE NATIVO. 

PREDIO : "BAHIA BLANCA" 
FECHA : 27.09.88. 

OBSERVACIONES:  

Se aprueba la presente solicitud teniendo en consideración lo siguien 
te: 

La superficie a intervenir es de 59,0 hás repartidas en 2 .1x1ales que 
tendrán tratamientos diferentes. 

El rodal 2 del tipo forestal siempreverde tiene una superficie de 40,5 
hás que serán sometidas a una corta de liberación en el aib 1983, en la 
cual se extraera el 32,6% del Area Basal por hectárea (5,4 m2 AB/há) de 
las clases diamétricas superiores, comprometiendo las especies Coigue, 
Olivillo, principalmente. 

Con posterioridad en 1990 se hará una nueva intervención en esta misma 
superficie (corta de mejoramiento) que favorecerá a los mejores indivi-
duOs del rodal eliminando individuos de mala calidad y defectuosos. 

El rodal 1, también del tipo forestal siempreverde, tiene una superficie 
de 18,5 hás las cueles serán sometidas a una entresaca selectiva entre 
los anos 1988 y 1990. Se extraerán 20 árb/há de las especies Coigue y Ul 
mo, en lea clases dlasátricas superiores a 40 em. de DAP, lo que piola 
ga extraer el 351 2% del AD total por hectárea (12,92 m2 AD/há). 

-c) LA regeneración pare el rodal 1, debe quedar establsdida con loz mismas 
especies (Colgue y Ulmo) o una densidad mínima de 3.000 pl/há en el pie- 

- 	to máximo de 3 AMA ~pullo de la intervención (1)91-1993). 

d) Como medida de conservaUánddeláabbIllesaceatánicaddzlilygiorennelladdz1 
1 no se intervendrá una faja de 20 metros a ambos lados del camino que 
vn de Ensenada hallia Cascadas. 

0 El Programa de Explotación y Reforestación cuenta don la autorireción de 
le DIFROL,(1ReclIwuíltnNloFe.U77d4122i00111411. 
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CORPORACION NACIONAL FORESTAL 
FISCALIA 
OFICINA REGIONAL PUERTO MONTT 
RCD/VDG/mpa. 

INFORME LEGAL Nº: 340/91 

D.L. 701/74 

REF.: SOLICITUD Nº 133.137 

PREDIO: "BAHIA BLANCA" 

COMUNA: PUERTO VARAS. 

PUERTO MONTT, JULIO 15 DE 1991.- 

Con el mérito del Certificado de Dominio vigente y demás antecedentes a-
compañados, informo lo siguiente: 

Individualización del solicitante. 

Nombre: Alejo Patricio Toledo Almonacid y Otros. 
Cédula de Identidad Nº: 7.264.840-4 
Domicilio: Avda. Diego Portales Nº 1450 - Puerto Montt. 

Individualización del predio, según inscripción de dominio. 

Superficie: 92,60 hás. aprox. 
Nombre del predio: "Bahía Blanca" 
Rol: 1451-7 

Ubicación: 

Localidad: Ensenada 
Comuna: Puerto Varas 
Provincia: Llanquihue. 

Deslindes: 

Norte: Juan Coronado, separado por faja y terreno fiscal separado por ca-
mino público y faja; 
Oriente, terrenos fiscales y José Sieguel, ambos separados por faja; 
Sur: José Sieguel separado por faja y línea a cinco metros de las aguas 
máximas del Lago Llanquihue en una extensión de 800 metros; y 
Poniente, línea a cinco metros de las aguas máximas del Lago Llanquihue, 
en una extensión de 1.455 metros y Juana Coronado, separado por faja. 

Inscripción de dominio y propietario. 

El inmueble se encuentra inscrito a fojas 323 vta. Nº 396 en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas, correspon-
diente al año 1986, a nombre de José Sergio Rodrigo, Mónica Laura Concep-
ción, Claudio Leonel, César Rigoberto, Alejo Patricio, Matilde Leonor y 
María Marcia Toledo Almonacid y Luz Ester Almonacid Avendaño. 

Observaciones. 

El solicitante cuenta con poderes notariales otorgados en Temuco, Puerto 
Varas y Valdivia de fechas mayo el 1º y junio los 2 últimos de todos los 
copropietarios. CDE 1990,- 

Conclusión: Los antecedentes se 

IAZ GONZALEZ , 
BOGADO , 

LIA REGIONAL 



4 

:1s9  
• 

3 !
 

C
O

P
IA

:  O
F

IC
.  R

E
G

IO
N

A
L 

Cal9F Corporación Nacional Forestal 	
N°  133137/1d44  

REGION 10 
	 Fecha  30.09.91  

CERTIFICADO 
No. 6.U21 

La Corporación Nacional Forestal, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Ley N° 7011 de 1974 s.obprefome,nto 
PLAN DE tIAN 	. PRUGRA'..1A !ft: cuarA U e2, X PLUTACLUN Forestal CEBTIFIA ,::lue• la Solicitud de ... 	, 

Y RLFOAESTALTOU IN ilosqun NALEVO. 

PATRICIO TOLEDO ALdONACID  presentada por el Sr. 

terrenos del predio que a continuación se individualiza, se encuentra 	  
.15A11.1A 	" 	• Nombre del predio: 	 BLANCA  

DECIMA 
323 'TU. 	 39.6 Inscrito a fojas:     N° 	  del Conservador de Bier Baíces 

de 	 PUIRIO VAkIA'..) 	 9 Uf) 
,correspondiente al año 	 

Deslindes Generales según sus títulos: 

Norte: 	 Juan Coronado, separado por faja y terreno fiscal separado por 
camino público y faja. 

Oeste. 	  Linee a cinco metros de las aguas máximas del:lago Llanquilue, 
en una exteusilla do i.455 wetroa y Juana Coronado, separado por faja. 

Josd Sieguel separado por iaja y linea n cinco metros de las 
amme máiimes del Lo Llanquinue en una exten8I6n de WO metros. 

Este: 	 rerrenos fiscales y José-Sleguel, ambos separadób por 	11W 

145F7 	 PUEIVI:t.1•*VAir¿I•3 
Rol de Avalúos N°    de la comuna de 	  

5 9 
Superficie Total: 	:4 	

ha 

Su2erficie afecta al.presente Certificadolnúmeros letraslj 	 

A 
	 respecto de los 

DEIsi17.;•AD 

Provincia: 

Comuna: 

Región: 	 

LLAN't1111111 

PUERTO VARAS 

Sur: 

Los deslindes de la superficie afecta están señalados en el plano que, junto con el estudio técnico y los 

antecedentes legales, quedan registrados y archivados en la Corporación Nacional Forestal. 

Se denier,a Ji prez3ente solicitud, por cuanto el. ingueble se en-
alaraii°191Se'rto--dentio-de...ios...11-rattlya-xlei-Tarque-ilac-.icinat-Vi-cente-Pérez-floila- 
les-crcrado-rnediante-Oecreto 	Jupreiísoff 	ti•*;52-.112.-V.I.:16--del.-Mlivistericy-de.4ierfaa 

4iendo 	pór Várittrincoiciptittbleirtos-obj'erivos-propuestos-en-el 
IltudIWTItnico-con-ioz-de-07Tarque-Nacionli. 	  
Por-otra-parre...reir•virtud-,tAr-i-o-aitterior, 
corripatiblvs...corret-i/ecreto.Suprerno-hD.' 5'3I-del-rrity1ater st-l'e-Re'laciontfa-rxte- 
riorerr, 	que •rritifica la-Consren-cixatryara• is protección.  .2.--17 flota, 	la taima-y 

prablica...y...con...la 
Ley id.3/3 en su articulo 34. •  

Se o orga el p esente Certificado para los efectos co nte lados en 

D.S. N°2 9 ublicado en 

JEF DEPTO. T CNICO REGIONAL 

   

   

) 'LlibiANDO 

 

bLAvE oai 

el Di rio Oficial de 30 de Octub9-8- 	k 
I s 

orno l\r 

—rj 

I D.L. N° 7 

IRECTOR REGIONAL 

'u M15UUZA LSCALAS 

e 1974 y su Reglamento, 

COR N • mbre Apellidos ACION NACIONAL FORESTAL 

LCD IA 
	 REGION CORPORACION NACIONAL FORESTAL 



Saluda Atte. a Ud.- 

SERGIO i VARO MARCHESSI MORA 

urz t ular t. 

PABLO ARAYA GOM 

9---r1rIMER JULGADO DE LETRAS 

Puerto Varas 
= = = = 

Mmv.- 	 OFICIO NQ 	 / 

PUERTO VARAS, JULIO 08 1992.- 

En causa rol NQ 51. 713, Recla-

mo, por Rechazo de Plan de t ivianejo, cara-

tulado "ALEJO ,PATRICIO TOLEDO ALMONA" 

fin'de solicitar que se lleve a 

práctica lo resuelto en la sentencia, 

que en fotocoy-ia autorizada se fdj nta. 

• Sec.-subrogan-te"— 

tatman .11.11t11A190 DC 5171112 
AL SEÑOR 	PUtrIni VARA» 

DIitECTOR CORtJORACION NACIONAL FORESTAL 

t'UERTO MONTT 
corbm: X REGION 

OFICINA 1)11 PAP.TES 

FICIli P'1.1 	 •11,'0 

9 Jút. 1992, .F-,:7211.  
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Plan de manei 

• 

'PODER JUDICIAL 

Puerto  Varas,  veeentitres-de Mayo .de mil poveciéntós)novepta: y dos.- 

VISTOS: 

A ,fojals dieciseis comparece, don ALEJO PATRICIO 

TOLEDO, ALMONACID,),Agricultorl.Idomiciliado en calle San Ignacio 

N52 
1.142 de esta ciudad, quien.ipterpone reclamo en..contra del 

Señorlpirecitor,Regional,dela,Corporación,;Nacional Forestal,  

Décima egión don Francisco MendozaESCaleSi Ingeniero,fores  

_tal, domiciliado en, Ochagavia,NQ '464 da;!Puerto; Montt.-5 .1: 

.•1-1 ; 	
‹,..:

Se:.fundamenta..en,que .1a.slicesión beisu padre Re-. 

berto Toledo solicitó la aprobación de un plan-de manejó para 

lg explotacion de parte de,mntprpdio denominado "Bahía  

ubicado-en.La Ensenada: i ; comuna.de  PuertalYaras-, el cual 

fy6..denegado pot»C~F:,e1 30 de eptiembre.deL1P91,.-p0r. raza-

nestécnicas, cualesjsonque elopredió se encuentra ; inserto -

dentro de los limites del'Parque-NacionaliVicentehP&rez-'koba.-

les, siendolincompatiblesnloáwobjetivos,protiuestos en el estu- 

dio técnico,con-(losíde un.:parque.,nacional., 	 'con'él  

Decreto-Supremo-INQ 531myila Ley 1\112-1.8.382 	
(,;-1 

Asegura que-la propiedad no,estlu:dentro:dél par-

que y no colinda con él, y además, el Parque abarca terreños  

fiscales y: no,particulares, el DS-531 no-es-incompatible, y  

la Ley 18.362,41o,haientrad0-en vigencia.-i  

LA fojas uno .a quince,aéómpaña -losanteCédentes'  
,  

denegatorios,) y..a>fojas•23,copiai.del Degreto'de:créádiónIdel  

Parque aludido.- 	 r I 	1"c' fi  1)• • 	
.'• 

.  .L A fojas i veintidos,.Se llevw.aefecto el comparen- 

do, eruxebeldia de,la,parte.reclamada:- . 
	• • 

Con lo relacionado y considerando: 

PRIMERO: ue es 
	II • 



cas 	n 	 • ,f_LAJL s. 	Juil_c_s~.1.1.-U44-44. 	VICE  
1 

te Pérez Rosales.- 	 : 	, 	. j l• 

e' i 	• 	' 	• » 	SEGUNPO:• 	e - 	ora ' .. 	• e 	• 	pie 	e 	-c-she 

decretar el'. 'peritaje por 'ingeniero lagr.6noma o for_estal'a qup - 
,;.-47 	, 	' • f 	: se refiere'laHLey'relnectiva.r- 	' 	ilu 	 h 	, "- 	t 

, r ,:i;  , , 	(:•': TERCE.Rb: 	Queél 	plaflo'dp'r'ojj 	gitinre 	timb-rad4 
- -, 	,- 	fplfs 	'‘,' 	— 	Y  por la pronta Cnnaf y .no'objetado 	 'debluectra , 	 por esta r- 	 que '  el 

predio-en cuentibn'deslinda 'con él lago' L lanquilúe 'dós pri-'p- '>, 

piedades particulares, y en 'un sector minoritario, con tprrp- 

nos 	fiscales.-• 	r 	(". 	Pi s 	'‘'''' 	 'i Y 	C.', 3 7  . 	' "is 	• 	.'  

• 
1, 	r , rCUARTO: 	Que, 	el-Decrebblde ceacI6n dek . ra fr lef -----, 

ridol parque destina' 4 taliifin dele.c_minada suporfirip l dP t'hi-rt 

nos'!fiscales,de.  manya que, 	como es natúral;'no 'Al-) rea'terrr 

nos particulares.- DEI: tal' manera'la'propiPdad pn rueshibn mc 
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un lado deslinda c9n. el Lago Llanguihué y por 'otra; ron 1- rre, 
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701- . 1 	•- 	- 	• 	• 	• 	-o. 	k• 	• 	... 	.1  

se declara: 	 - 

. 	. OUP, 	a9,1-larF,'lug,Rr, sin cos-to, 
,
al reclame-de- , 

:olas.diecispis. 	y 	en 	cnngeriO.nria 	cia 	iit1ijc' ›,41,:i,  

á 
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Regional de la Décima Re ibn de la Cornoraci6n Nacional F 

restal dejará sin efecto de inmediato la resoluci6n o certi— 

ficado denegatorio NI? 133137/7844 del 30 de Septiembre de 

1991 y en su lugar procederá a 	obar el 	an de manejo a qt.E 

ella se refer a.— 

Anftese 	regís rese y notifique . 

Rol 	NIJ 51.713._ 

Dictado por don FRANCISCO DEL CAMPO TOLEDO,' Juez subrogante - 

Autoriza don PABLO ARAYA GOMEZ 	Secretario .subrociante.- 

- 

!IiIr.:, 	.• 	''(. 	r rr- V 

- 
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llameo,- 
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CNICO 
L FORESTAL 
- PUERTO MONTT/ 

/vpl 

0 9 6 
RESOLUCION No. 

REF.: DEJA SIN EFECTO CERTIFICADO 
D.L. 701 Y APRUEBA PLAN DE MA-
NEJO. 

° DepartacnefftltF1/ 
10 	*Técnico 

Xn. Región 0 

ACÁ ARTAME O T 
ONT 
GIO 
F/J 

PUERTO MONTT, 	16 MAR. 1993 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Re- 
solución de la Dirección Ejecutiva N° 

210 del 12 de Abril de 1990, que me designa Director Regional de la Corporación 
Nacional Forestal en la Décima Región. 

CONSIDERANDO: 

Que las normas del D.L. 701 y los re-
glamentos son normas pertenecientes al Derecho Público y que la Corporación Na-
cional Forestal fiscalizando dichas normas, está cumpliendo funciones de acuerdo 
a los actos administrativos, es derecho y deber para la Corporación rectificar 
los actos administrativos irregulares cuando se comprobaren. 

Que mediante Certificado N° 133137/ 
7844 del 30.09.91 la Corporación denegó un Plan de Manejo, Programa de Corta o 
Explotación y Reforestación en bosque Nativo para el predio "BABIA BLANCA", Rol 
de Avalúos N° 1451-7, de la Comuna de Puerto Varas, para una superficie de 56,0 
ha, a nombre del Sr. Patricio Alejo Toledo Almonacid. 

- Que mediante Oficio N° 30 del 08.01. 
92, el Juez Titular del Primer Juzgado de Letras de Puerto Varas comunicó a CO-
NAF que en causa rol N° 51713, reclamo por rechazo de Plan da Manejo, caratulado 
"TOLEDO ALMONACID, ALEJO PATRICIO" ha decretado que "La Corporación Nacional Fo-
restal dejará sin efecto de inmediato la resolución o certificado denegatorio N° 
133137/7844 del 30 de Septiembre de 1991 y en su lugar procederá a aprobar el 
Plan de Manejo a que ella se refería". 

RESUELVO: 

1.- Dejar sin efecto el certificado N° 133137/7844 del 30.09.93 que deniega el 
Plan de Manejo, Programa de Corta o Explotación y Reforestación en Bosque 
Nativo, para el predio "BABIA BLANCA", Rol de Avalúos N° 1451-7, de la Comu 
na de Puerto Varas, Provincia de Llanquihue a nombre del Sr. Patricio Alejo 
Toledo Almonacid. 

/2. 
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2.- Aprobar la Solicitud N° 133137 del 07.06.91 de Plan de Manejo antes mencio-
nado de acuerdo a, las siguientes observaciones: 

"Durante el período 1993-94 se intervendrán 56,0 ha de bosque Siempreverde, 
repartidas en 2 rodales en los que se efectuarán diferentes intervenciones. 

a)En el rodal 1 de 15,5 ha se efectuarán, durante 1993, cortas selectivas, 
las cuales deberán extraer 12,92 m2/ha (35,1%) de Area Basal, equivalente a 
20 arb/ha (4,5%), con un D.A.P. límite inferior de corta de 60 cm., exclusi 
vamente para individuos de Coigüe y Olmo. 
Después del tercer año de efectuada la intervención deberá encontrarse un 
mínimo 3.000 pl/ha de regeneración natural de las especies Coigüe, Ulmo, 
Olivillo y Tineo. 	Dicha cifra podrá completarse vía plantación con las es 
pecies señaladas en el caso de que la regeneración natural no fuese eficaz. 

b)En el rodal 2 de 40,5 ha se efectuarán, durante 1994, cortas intermedias 
(Liberación y Mejoramiento), las cuales deberán extraer 5,38 m2/ha (32,6%) 
de Area Basal, de las clases diamétricas superiores, comprometiendo a las 
especies Coigüe y Olivillo principalmente. 

c)Como medida de conservación de la belleza escénica del lugar en el \ rodal 1 
no se intervendrá una faja de 20 metros a ambos lados del camino que va de 
Ensenada hacia Cascadas". 

2.- Se hace presente que para todos los efectos del D.L. 701 en cuanto a dere-
chos y obligaciones, el Plan de Manejo antes aludido, se encuentra plenamen 
te vigente. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

MENDOZA ESCALAS 
ERO FORESTAL 
IONAL DECIMA REGION 
NACIONAL FORESTAL 

Distribución:  

Interesado. 
C. Forestal Of. Central 
Of. Prov. Llanquihue 

-C. Forestal Of. Regional (2) 
C. Predial D.L. 701 N° 64-Pto. Varas//7  
DETEC/-U. Jurídica Regional 
Partes Of_ Central/-Partes Of. Regional 
Administración Parque Nacional V. P. Rosales. 
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atendida las circunstancias especiales del procedimiento que 

se tramita sin forma de juicio. 

TERCER OTROSI: Ruego U5. tener presente que confiero 

patrocinio y poder al abogado don Rafael campos Dan05, 

patente 112 009 de la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, 

con domicilio en calle La Serena 97, segundo piso de esta 

ciudad. 

El poder se confiere con las facultades del 

artículo 72, ambos incisos del Código de Procedimiento Civil. \ 
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